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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 12 / 13 de Mayo de 2018 

                                                                                                                
 
 
 
DISPOSITIVOS  
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del Sábado madrugada del Domingo, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 1 control, formulándose 3 denuncias 
por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ALERO EN MAL ESTADO : 
21,55 horas :   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la retirada de varios cascotes del alero de un 
inmueble, ubicado en citado lugar, por el riesgo de caer a la vía pública. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
00,15 horas : En la C/ Francisco Palazuelos, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  G..A., como responsable de la citada 
vivienda, por molestias de música en tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el 
descanso del vecindario. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
00,20 horas :   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al    
Sr. D.  M..S., por miccionar en la vía pública de citado lugar. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
00,45 horas :   En la C/ Valliciergo, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  G..P., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citada calle, por realizar una actuación en directo, en citado local, careciendo del permiso 
preceptivo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
01,05 horas :   En la C/ Marqués de La Hermida, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  I..M., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
05,30 horas :   En la C/ Bonifaz, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  L..V., quien momentos antes, 
había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
06,15 horas :   En la Avda. de Candina, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  M..A., quien momentos antes, 
había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
06,30 horas :   En la Avda. de Candina, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  R..I., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
PERROS RETIRADOS, SUELTOS Y/O NO RECOGER EXCREMENTOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía Local, procedieron a la identificación y 
denuncia de los propietarios de 2 perros por tenerlos sueltos en la vía pública y/o no recoger 
sus excrementos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


